
REGLAMENTO PARA LA ASAMBLEA GENERAL   
 

PARTICIPANTES 
 
ARTICULO PRIMERO: Podrán participar con voz y voto los delegados que hayan sido 
acreditados por la comisión de elecciones y escrutinios.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Podrán participar como observadores todos aquellos 
asociados que no sean delegados oficiales y los invitados especiales. 
 

QUÓRUM 
 
ARTICULO TERCERO: En la asamblea general de delegados, constituirá quórum para 
deliberar y adoptar decisiones validas la asistencia de por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de los delegados elegidos, quienes deberán estar hábiles a la fecha de la convocatoria 
a asamblea.      
 
Una vez constituido el quórum, este no se entenderá desintegrado por el retiro de alguno o 
algunos de los Delegados, siempre que se mantenga el quórum mínimo en mención.  
 
La Junta de Vigilancia será la encargada de elaborar el acta donde conste el número de 
delegados asistentes; si no lo hiciere, los asociados podrán nombrar un secretario que 
cumpla con esta función. 
 

INSTALACIÓN Y MESA DIRECTIVA 
 
ARTICULO CUARTO: El Presidente del Consejo de Administración o su delegado, 
instalara la Asamblea y luego ésta nombrará de su seno una Mesa Directiva conformada 
por un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. Este último será el mismo del 
Consejo de Administración. El Presidente elegido procederá a ejecutar el orden del día 
aprobado.  
 

COMISIONES 
 
ARTICULO QUINTO: Le corresponde a la Mesa Directiva designar la Comisión de 
Revisión y Aprobación del Acta de la presente Asamblea, que será la encargada de 
revisar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la realización de la Asamblea el 
contenido del acta que levante el Secretario, y de firmarla en señal de aprobación en 
nombre de todos los delegados asistentes en caso de encontrarla de conformidad con lo 
actuado dentro de la misma. 
 
También nombrará la Comisión de Elecciones y Escrutinios que será la encargada de 
verificar el resultado de las diferentes votaciones que se celebren dentro de la asamblea. 
Será la responsable de distribuir, recoger y escrutar los votos que elijan los diferentes 
cuerpos directivos de COOEBAN.  
 
Estas comisiones serán transitorias y estarán conformadas por dos (2) delegados a la 
Asamblea 
 

INTERVENCIONES 



 
ARTICULO SEXTO: Cada Delegado o invitado podrá intervenir hasta dos veces sobre 
el mismo asunto, con un máximo de cinco (5) minutos por cada intervención. Las 
intervenciones se harán en el orden que dé la Mesa Directiva. Él término de duración de la 
intervención podrá ampliarse a cinco (5) minutos a juicio de la Presidencia y a más tiempo a 
decisión de la Asamblea, la cual fijará el nuevo término. Los participantes en los debates 
deberán ceñirse al tema que se esté tratando. 
 

MAYORÍAS Y DECISIONES 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Las decisiones, por regla general se adoptarán con el voto 
favorable de la mayoría  absoluta de los delegados presentes (salvo mayorías calificadas) 
siempre que exista el quórum a que hace referencia el artículo 3 del presente Reglamento.   
 
La elección de miembros de Consejo de Administración y Junta de Vigilancia, se realizará 
por el sistema de listas o planchas, aplicando el cuociente electoral. En el evento de plancha 
única, podrá ser elegida siempre y cuando sea con la aprobación unánime de los delegados 
asistentes.  
 
Para elegir Revisor Fiscal se aplicará el sistema de nominaciones y ganará quien obtenga la 
mayoría absoluta. 
 
Cada delegado tendrá derecho a un voto. No obstante, los Delegados que se desempeñen 
en la Cooperativa en condición de Directivos o empleados, no podrán votar cuando se 
trate de asuntos que afecten su responsabilidad.  
 

PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Y JUNTA DE VIGILANCIA 

 

ARTICULO OCTAVO: 
 

1. Se elaborarán   planchas  de los cargos a proveer debidamente numeradas en el 
orden en que se alleguen a la Mesa Directiva de la Asamblea. Tales cargos son:  
 
Consejo de Administración: Siete (7) miembros principales, con sus suplentes 
numéricos, elegidos para períodos de dos (2) años. 
 
Junta de Vigilancia: Dos (2) miembros principales y dos (2) suplentes personales, 
elegidos para un período de dos (2)  años. 
 

2.  Cada plancha deberá  contener igual número de candidatos al de cargos a proveer. 
 
3.  La elección de miembros de Consejo de Administración se hará en forma separada 

de los de Junta de Vigilancia; así mismo, las planchas de suplentes numéricos se 
presentarán por separado de las de principales. 

 
4 El cuociente electoral se determinará dividiendo el número total de los votos 

válidos emitidos por el número de renglones que hayan de elegirse. El escrutinio se 
comenzará por la lista que hubiere obtenido mayor número de votos y así en orden 
descendente. De cada lista se declararán elegidos tantos nombres cuantas veces 
quepa el cuociente en el número de votos emitidos por la misma, y si quedaren 
puestos por proveer, éstos corresponderán a los residuos más altos, escrutándolos 



en el mismo orden descendente. En caso de empate de los residuos, decidirá la 
suerte. Los votos en blanco sólo se computarán para determinar el cuociente 
electoral. 

 
5.   Cada postulante no podrá figurar en más de una plancha. 

 
6.   En este sistema se tendrán en cuenta en forma exacta los “decimales”, en el caso 

que se presenten, tanto al  obtener el resultado del cuociente electoral, así como 
para las personas elegidas por “cuociente” o por “residuo”, en la forma prevista en 
el artículo 197 del Código de Comercio. En tal virtud, no estarán permitidas las 
aproximaciones cuando la cifra contenga decimales, por exceso o por defecto, toda 
vez que en este sistema siempre se manejan cifras exactas, incluidos los decimales, 
por ejemplo, 10,4 -   92,8 - 14,2.     

 

7     El proceso de votación  se realizará en las siguientes etapas: 
 

• A cada Delegado se le entregará una  papeleta por cada votación a realizar, 
quien la diligenciará indicando el número de la plancha por la que desea 
votar. Una vez diligenciada, la depositará en la urna que se prepare para el 
efecto. 

• Culminada la votación, se efectuará el escrutinio respectivo y se informará 
de los resultados obtenidos. 

• Los casos de empate se resolverán por suerte. 
 

REQUISITOS DE ELECCIÓN: 
 

ARTÍCULO NOVENO: Todo asociado  tendrá derecho a ser elegido para los renglones 
vacantes en el Consejo de Administración, siempre y cuando haya dado su consentimiento 
previo para la postulación respectiva y cumpla con los requisitos establecidos para ello, a 
saber:  
 

• Ser asociado hábil de la cooperativa. 
• No haber sido sancionado durante los dos años anteriores a la nominación con 

suspensión o pérdida  de sus derechos sociales. 
• Acreditar educación cooperativa básica. 

 
La Junta de Vigilancia certificará el cumplimiento estricto de este artículo previamente a la 
elección. 

 
PROPOSICIONES Y RECOMENDACIONES: 

 
ARTÍCULO DÉCIMO: Las proposiciones y recomendaciones se deberán presentar por 
escrito a la Presidencia, para luego someterlas a consideración de la Asamblea.  Las 
propuestas  que requieran de un análisis previo para determinar su viabilidad, pasarán a 
conocimiento del Consejo de Administración  a fin de darle dicho tratamiento y adoptar 
una determinación si está dentro de la orbita de su competencia; en su defecto, en la 
siguiente Asamblea se informará a la misma el resultado del estudio de la propuesta con el 
propósito que ésta decida lo pertinente. 
 

SUSPENSIÓN DE LA ASAMBLEA 



 
ARTÍCULO DÉCIMO-PRIMERO: En el evento que se requiera suspender la 
Asamblea, ello no podrá ser por un lapso superior a tres (3) días hábiles, toda vez que un 
término mayor al indicado  dará lugar a que las decisiones que se adopten, sean ineficaces 
de pleno derecho, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 186, 190 y 430 del 
Código de Comercio, según remisión del artículo 158 de la Ley 79 de 1988.  
 

 

NORMAS RECOPILADAS: 
 
El presente reglamento recoge lo dispuesto en los artículos 59, 63, 64, 65 y 74  del Estatuto 
de la Cooperativa, así como las disposiciones que en materia de asambleas consagra el 
Capítulo Octavo del Título V de  la Circular Básica Jurídica proferida por la 
Superintendencia de Economía Solidaria. 
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